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PROVISIONES TECNICAS DE LAS 
ENTIDADES ASEGURADORAS 
E 

1 Real Decreto 1.0421990 
regula dos de los aspectos 
básicos de las provisiones 
técnicas de las Entidades 
aseguradoras: su cálculo y 

su fiscalidad. 
En cuanro al p h e r o ,  afecta a las 

pmvisiones para primas pendientes 
de cobro, para desviación de la si- 
niestralidad y para siniestros pen- 
&entes de declaración; por un lado, 
incorpora al texto del propio Regla- 
mento de Ordenación del Seguro Pri- 
vado (ROSP) las aclaraciones que en 
esta materia realizó la Orden de 7 de 
septiembre de 1987 (incluida la decla- 
rada nula por el Tribunal Supremo en 
sentencia de 24 de enero de 1990, de 
obligar a constituir la provisión para 
primas pendientes de cobre en las 
modalidades del ramo de vida que no 
generan provisión matemática), y, 
por otro, concreta algunos aspectos 
de la provisión para siniestros pen- 
dientes de declaración y modifica la 
de desviación de la siniestralidad y la 
de primas pendientes de cobro. En 
este aspecto, el  Real Decreto 
1.042$1990 no afecta a las Entidades 
de Previsión Soeial. 

En cuanto a la fiscalidad. se pre- 
tende dar un régrmen diferenciado, 
justíficado por su especialidad al con- 
junto de provisiones tecnicas que, re- 
sumidamente, exige dos reqnisitos 

para que sean gasto fiscal: ser de do- 
tación obligatoria y no superar la do- 
tación mínima exigida por el ROSP. 
El nudo gordiano de este aspecto, 
cuya imprecisa redacción (manifesta- 
da, vq., en que del tenor-literal de ar- 
tículo 3 .c l  y a asensu contraries no 
serán deducibles aquellas dotaciones. 
y no el exceso de éstas, cuyas cuan- 
tias rebasen las mínimas exigidas por 
el ROSP, o en que. respecto a la pro- 
visión para desviación de siniestrali- 
dad. la dotación mínima exigida 
anualmente por el ROSP, en los ra- 
mos o modalidades de su artículo 
602, a, b, c. puede ser bien el 2 por 
100 de la prima de t d a ,  bien el im- 
porte del recargo de seguridad, como 
indican las primeras frases del arfícu- 
lo 60-3) aconseja hacer uso de ka Dis- 
posición Adicional del Real Decreto 
1.042/1990, es la determinación de Las 
provisiones de dotación obligatoria 
según el ROSP y que, a mi entender, 
son: las provisiones matemáticas. la 
de riesgos en curso, las de prestacio- 
nes o siniestros pendientes de decla- 
ración. de liquidación o de pago, la 
de primas pendientes de cobro y la 
de desviación de siniestratidad en los 
ramos o modalidades indiiados en el 
vigente artículo 60, apartado 2.". del 
ROSP @ues en el resto la inclusión 
del recargo de seguridad es volunta- 
M, si bien una vez especificado éste 

en nota técnica, es obligatoria la do- 
tación de la provisión). Restringir así 
la deducibilidad de la provisión de 
desviación de siniestralidad es cohe- 
rente con el b i t e  establecido en el 
artículo 3.". apartado 3, del Real De- 
creto 1.04211990, pues en otro caso 
los ramos o modalidades en las que 
la constitución de esta provisión no 
es obligatoria tendnan un traiamien- 
to fiscal más favorable. En cuanto a 
las Entidades de Previsián Social, se 
concreta que serán deducibles (siem- 
pre que no excedan de las mínimas) 
Las dotaciones a las mismas provisio- 
nes, incluidas. claro está, la de pri- 
mas pendientes de cobro y la de des- 
viación de la siniestralidad. si bien 
respecto de esta última es una previ- 
si6n. pues ni pueden operar en las 
modalidades en que es obligatoria 
(conforme al artículo 22 de su Regla- 
mento, aprobado por Real Decreto 
2.61511985) ni, naturalmente, se ba 
hecho c m  expreso de la habitación 
que, de modo similar al del ROSP, 
concede el Real Decreto 2.61511985 
al Ministerio de Economía y Hacien- 
da para establecer las modaiidades en 
que es obligatoria esta provisión. Por 
otra parte, y sólo para las Entidades 
de Previsión Social, la provisión para 
desviaci6n de siniestralidad computa 
en el patrimonio propio no compro- 
metido conforme al artículo 28 de su 



Reglamento, lo que. por la parte que 
no es fiscalmente deducible, podría 
haberse mantenido para el resto de 
las entidades aseguradoras. 

Adquiere especial relevancia la de- 
terminaci61i de los ejercicios a los 
que  a fec ta  e l  Rea l  D e c r e t o  
1.042/1990, debiendo mantener la 
distinción de los dos aspectos an- 
teriores: 

En cuanto a la determinación de 
las provisiones, las de siniestros pen- 
dientes de declaración, de desviación 
de siniestralidad y de primas pen- 
dientes de cobro, conforme a la Dis- 
posición Final del Real Decreto 
1.04211990. deberán ajustarse a éste 
todas las entidades aseguradoras 
(pues para todas ellas el ejercicio 
económico coincide con el año natu- 
ral a tenor del artículo 43-3 del 
ROSP), para el cálculo integro de las 
correspondientes a los ejercicios 1990 
y siguientes. 

En cuanto a la fiscalidad de las pro- 
vtsiones técnicas. entiendo que lo dis- 
puesto en el Real Decreto 1.042/1990 
no afectará a los ejercicios no pres- 
cntos anteriores a 1990. en primer lu- 
gar, porque el propio Decreto no es- 
pecifica nada al respecto y. en seyn- 
do. porque tiene rango suficiente 
para modificar el Reglamento del Im- 
puesto sobre Sociedades en cuanto al 
régimen tributario de las entidades 
aseguradoras. 

Por otra parte, la exigencia por la 
Dirección General de Seguros del es- 
iricto cumplimiento de la normativa 
vigente relativa a la provisión de ries- 
gos en curso aconseja hacer alguna 
referencia a ésta aunque no haya su- 
frido ninguna modificación. 

PROVISION PARA 
SINIESTROS PENDIENTES DE 
DECLARACION 
e w AS que modificarla. lo que 

hace el Real Decreto es 4 k L concretar algunas cuestio- 
nes, asi: 
- El periodo de tiempo que debe 

servir de base para calcular esta pro- 

El Real Decreto 1.04111990 regula 
dos de los aspectos básicos de las provisiones 

técnicas de las Entidades aseguradoras: 
su cálculo y su fiscalidad 

visión: los cinco años anteriores al del 
ejercicio que se cierra. 
- La forma de cálculo que pasa a 

ser (PH-provisión correspondiente al 
ejercicio H): 

Donde: 
Ni = Número de siniestros del 

ejercicio i declarados después del 
cierre de cuentas de ese ejercicio. 

CH-1 = Coste medio de los si- 
niestros, objeto de esta provisión del 
ejercicio H-l. 
- En caso de falta de experiencia. 

no hay una dotación mínima sino 
taxativa: del 5 por 100 de la provisión 
para prestaciones pendientes de Ii- 

quidación del propio ejercicio en se- 
guro directo y justificado por los tres 
meses que, como mayor retraso. sue- 
len tener las comunicaciones de si- 



niestros. en el reaseguro aceptado 
este porcentaje se eleva al 10 por 100, 
que debería también ser de aplica- 
ción al coaseguros aceptado por la 
misma razón. 

PROVISION TECNICA DE 
DESVIACION DE LA 
SINIESTRALIDAD 

P ESE a que se modifica su na- 
turaleza al dejar de integrar 
el patrimonio propio no com- 

prometido, pasando de ser equipara- 
ble a una reserva a ser una provisión 
técnica (gasto). se mantienen las cau- 
sas de su dotación: obtener la sufi- 
ciente estabilidad técnica de cada 
modalidad o ramo. esto es. limitar la 
posibilidad de ruina del asegurador 
estableciendo un recargo técnico que 
atienda a las fiuctuaciones de la fre- 
cuencia de siniestralidad y. en su 
caso, a las del coste medio por sinies- 
tro. Dicho recargo debe de calcular- 
se según las magnitudes de estabili- 
dad de cada entidad (recursos pro- 
pios. convenios de reaseguro) y de su 
propia estadística. entiendo que por 
ésta no sólo debe considerarse la ba- 
sada únicamente en información de 
la propia entidad. sino que de infor- 
mación estadística común se pueden 
obtener tanto las primas de riesgo 
eomo las distribuciones de sus eom- 
ponentes y. atemperando ésta con las 
citadas magnitudes de estabilición. 
calcular el recargo de seguridad. todo 
ello sin perjuicio de que sea conve- 
niente evitar que las entidades cuya 
cartera presente una siniestralidad 
distinta a la obtenida en estadísticas 
comunes. puedan basarse en ellas. 

Además. entiendo que puede em- 
plearse el recargo de seguridad para 
introducir. justificadamenre, aspec- 
tos no recogidos en la información es- 
tadística sobre el riesgo. como pue- 
den ser el efecto de las listas de es- 
pera en las estadísticas de sanidad pú- 
blica o la aparición de una enferme- 
dad. vg. el sida, inexistente o al me- 
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